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Resumen 

El objetivo de esta investigación es conocer los conceptos y sentidos que dan a la inclusión 
educativa un grupo de profesores de la red pública de enseñanza fundamental de Brasil a 
partir de la expresión de sus voces. La investigación que aquí presentamos se trata de un 
estudio de caso, con un abordaje cualitativo, desarrollado con docentes de la red pública 
de enseñanza estatal de Mato Grosso do Sul y Municipal de Campo Grande (MS) y 
Aquidauana (MS) de Brasil y que reunió la información de 51 de ellos a través de un cues-
tionario creado para este fin a partir de los contenidos teóricos que sustentan la inclusión 
educativa y que han servido para la fundamentación de este artículo. Para el tratamiento 
de los datos se hizo un análisis de contenido que permitió identificar los conceptos y sen-
tidos que estos profesionales dan la inclusión para entender qué ocurre hoy en un con-
texto con más de veinte años de andadura, como es Brasil, y en la enseñanza pública que 
es la que más alumnos y más diversos alberga. En est4e estudio se concluye que que to-
davía estamos en proceso de creación de la educación inclusiva y que hay que seguir 
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haciendo esfuerzos en materia de difusión clara de los conceptos y de las formas de tra-
bajar en este nuevo modelo de escuela, pero al mismo tiempo se ve un importante avance. 
Se observa con bastante optimismo que se presenta una conceptualización bastante am-
plia y coherente con los principios de la educación inclusiva y de los estudiantes a los que 
se atiende y aunque esto no es concluyente para todos los casos sí que puede implicar la 
creación de una cultura de la inclusión. Los sentidos expresados por los docentes de este 
grupo nos llevan a pensar cuál sería la mejor forma de avanzar en la formación de los 
docentes para alcanzar el objetivo de educar a todos los estudiantes con calidad dentro 
de un contexto normalizado de educación con las estrategias y metodologías que sean 
necesarias para atender las singularidades de cada uno de ellos. Una puerta se abre tras 
esta investigación en el sentido de conocer ahora las prácticas educativas que los docentes 
están haciendo en sus aulas a partir del conocimiento expresado por ellos, que son a la 
vez de otros muchos. 
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Abstract  

The objective of this paper is to advance concepts and meanings that a group of teachers 
from the public network of elementary education in Brazil give to the concept of educa-
tional inclusion. The research is a case study, with a qualitative approach, developed with 
51 teachers from Mato Grosso do Sul and its Municipalities of Campo Grande and Aqui-
dauana in Brazil. This paper gathers information from teachers through a questionnaire. 
For the treatment of the data, a content analysis was carried out that allowed us to identify 
concepts and meanings that teachers give to inclusion. This study concludes that we are 
still in the process of creating inclusive education and that efforts must continue to be 
made, regarding a clear dissemination of the concepts and ways of working in this new 
school model. At the same time is identified an important advance with quite optimism 
that a broad and coherent conceptualization is presented, with the principles of inclusive 
education and the students it serves. Although this is not as conclusive in all cases, this 
finding may imply the creation of a culture of inclusion. A window of opportunity here 
opens in the sense of knowing now the educational practices that teachers are doing in 
their classrooms from the knowledge expressed by them. 
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Introducción 

El camino para llegar a la inclusión educativa tuvo sus primeros albores en el final de la década 
de los años 50 del pasado siglo XX cuando el nórdico Mikkelsen, en un primer momento, y 
después Nirje y Wolfensberger (Muntaner, 1998) plantearon el principio de normalización, para 
las personas con retraso mental, como el derecho a que desarrollaran un tipo de vida tan normal 
como fuera posible. 

Cuando acababan los años 60 y se iniciaban los 70, en el siglo pasado, se desencadenó en dife-
rentes países una oleada de leyes que fueron atrás de esta normalización, como precursora de 
la integración y/o inclusión, así, por ejemplo citamos: Suecia con la Ley de Normalización en 
1968, Inglaterra con su Ley de Educación Especial, 1970, Italia propuso la Ley de 118/1971, para 
la inserción de alumnos con discapacidad leve en las clases ordinarias, Portugal creó la Ley de 
la Reforma del Sistema de Enseñanza en 1973 que incluía la atención a alumnos con deficiencia 
en la escuela, Noruega hizo unas enmiendas a la Ley de Educación en 1975 en el mismo sentido, 
Francia hizo para ello una Ley de Orientación en 1975 o Estados Unidos que con la Ley 94-142 
de 1975 de educación para todos, abrió el paso a las personas con discapacidad en las escuelas 
regulares. 

Con certeza todo esto contribuyó a la creación de un clima diferente sobre las personas con 
deficiencia en el terreno educativo y llevó a la elaboración del Informe Warnock en 1978 (War-
nock, 1978), encargado por el sistema educativo inglés, que colocó en destaque las dificultades 
de aprendizaje, paradigma educativo, frente a la deficiencia, paradigma médico, y que de alguna 
forma sentó las bases para lo que sería la inclusión, hablando de la necesidad de educar a todos 
en el mismo contexto de escuela ordinaria con la provisión, cuando necesario, de los recursos 
más adecuados a sus características y competencias. 

El concepto más amplio de educación especial propuesto en este informe, que abarca a 
todos los niños en las escuelas ordinarias que, aunque actualmente no se consideran dis-
capacitados, necesitan apoyo adicional en una variedad de formas, está directamente en 
línea con el principio de que los niños discapacitados y los no discapacitados deben ser 
educados en un entorno común en la medida de lo posible (Warnock, 1978, p. 101) 

 

A partir de aquí el trabajo en favor de la educación inclusiva se intensificó y dio origen a la 
Conferencia de Jointien (Tailandia) de Educación para Todos (UNESCO, 1990) que viene a decir 
que todos, independientemente de sus características, tienen derecho a la educación, haciendo 
hincapié en los alumnos con deficiencia. 

Las necesidades básicas de aprendizaje de las personas con deficiencia requieren atención 
especial. Es preciso tomar medidas que garanticen la igualdad de acceso a la educación a 
los que tengan cualquier tipo de deficiencia, como parte integrante del sistema educativo. 
(p. sd) 
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Tras ella vino la Declaración de Salamanca (UNESCO, 1994), que se considera el marco en la 
defensa de la accesibilidad a la educación inclusiva. La Declaración ofreció directrices mundia-
les para reformas educativas a gran escala, y para fundamentar el principio de igualdad de de-
recho de todos, respetando las diferencias y garantizando el acceso, permanencia y educación 
en las escuelas regulares. Además de eso, la declaración amplió el concepto sobre necesidades 
educativas especiales, traído desde el Informe Warnock, lo que beneficia no sólo a estudiantes 
con algún tipo de deficiencia, sino también a aquellos alumnos con dificultades de aprendizaje 
de forma permanente o temporal, afirmando, de forma categórica, que todo estudiante tiene 
derecho a su inclusión, que no apenas integración, en el aula ordinaria sin que exista ningún 
tipo de discriminación. 

Las escuelas ordinarias con esta orientación integradora representan el medio más eficaz 
para combatir las actitudes discriminatorias, crear comunidades de acogida, construir 
una sociedad integradora y lograr la educación para todos; además, proporcionan una 
educación efectiva a la mayoría de los niños y mejoran la eficiencia y, en definitiva, la re-
lación costo-eficacia de todo el sistema educativo. (UNESCO, 1994, p. IX). 

 

El concepto de inclusión es un enfoque basado en principios para la mejora de la educación y 
la sociedad y pretende garantizar que todos los estudiantes se desarrollen y aprendan en los 
mismos contextos educativos y con la misma calidad lo que, sin duda, hace necesarias modifi-
caciones relevantes en las concepciones escolares y docentes en función de su diversidad y sin-
gularidad. Echeita y Sandoval (2002) dicen que “la atención a la diversidad de necesidades edu-
cativas deriva de la singularidad de cada alumno, sin generar con ello desigualdad ni exclusión” 
(p. 37)  

En este sentido podríamos decir que garantizar el acceso a la escuela regular es la parte más 
fácil, pues depende de las ordenanzas legales, que en la mayoría de los países ya existe como 
hemos visto y desde hace tiempo. Pero esto se concreta sólo con acciones en favor de la real 
inclusión en los centros educativos y aulas. Desde esta perspectiva Ainscow y Miles (2013) pre-
sentan la inclusión como un proceso, con la finalidad de identificar y eliminar posibles barreras, 
además de asegurar la real participación y desarrollo de todos, dando énfasis a la escolarización 
de los estudiantes con riesgo de marginalización, exclusión o de bajo rendimiento. 

El fondo de la cuestión sobre la inclusión no podemos olvidar que es la defensa de esa educación 
inclusiva, de la que estamos hablando. Y que esta sea eficaz para todos, basada en que las es-
cuelas, como comunidades educativas, sean capaces de satisfacer las necesidades de todos los 
alumnos, sean cuales sean sus características personales, psicológicas o sociales (con indepen-
dencia de que tengan o no deficiencia). Se trata de establecer los alicientes para que la escuela 
pueda educar con éxito en la diversidad a su alunado y colaborar con la erradicación de la am-
plia desigualdad e injusticia social. (Arnaiz-Sánchez, 2005, p. 11). 

En esta perspectiva se considera relevante lo que sea entendido por el estudiante a atender, 
pues tiene una concepción amplia y abarca a todos, ya que la existencia de dificultades de 
aprendizaje es una manifestación es propia de todo ser humano en algún momento de su vida. 
Según esto la importancia no cae sobre una posible deficiencia, concepto de la medicina, sino 



Educación inclusiva: Lo que piensan los profesores sobre la inclusión 421 

 

Universidad del Desarrollo Empresarial y Pedagógico UNIVDEP  
ISSN 2007-9117 

sobre las dificultades de aprender, concepto puramente educativo, como ya decíamos. Los es-
tudiantes con dificultades de aprendizaje configuran una población mucho más amplia que los 
alumnos con deficiencia, tradicionalmente alumnos de la educación especial, y muchas veces 
con más necesidades educativas. Para algunos de los clasificados como deficientes estas difi-
cultades se presentan de forma permanente lo que implica una mayor atención, pero el resto 
de los alumnos también pueden tenerlas, aunque estas sean transitorias. Bueno (2008) resalta 
el gran error que es considerar que la inclusión en el espacio educativo sea, casi exclusivamente, 
un sinónimo de inclusión de alumnos de Educación Especial, como si fuesen apenas esos los 
excluidos de y en el espacio de escolarización formal. 

En esta línea y para operar, los centros educativos inclusivos deben modificar sus procesos de 
enseñanza. Boot e Ainscow (2015) dicen exactamente que: “La mejora de un centro escolar a 
través del diseño de un marco de valores, la identificación de barreras, recursos y oportunidades 
de apoyo se puede llevar a cabo de una forma más o menos sistemática” (p.49). 

Precisan de una revisión urgente de su currículo, de modo que se adecue y organice en todos 
sus elementos: objetivos, contenidos, metodología y evaluación volviéndolos más abiertos y 
flexibles a partir del respeto a las características singulares de cada estudiante y con respeto a 
su estilo y ritmo de aprendizaje, la escuela se adapta al alumno y no al contrario. Coll, Palacios 
y Marchesi (1995, p. 39) dicen que los currículos más equilibrados son aquellos en los que el 
desarrollo social y personal también tenga importancia y en los que la evaluación sea hecha en 
función del progreso de cada estudiante, facilitando así la integración de los estudiantes.  

Es necesario insistir en la formación del profesorado, y de una vez por todas hay que dejar de 
pensar en formación inicial, que es así y con ella vienen los docentes, y pensar en la formación 
continuada en servicio como la mejor forma de ayudar a los centros educativos a constituirse 
en comunidades de aprendizaje que tengan por objetivo modificar sus procesos y resultados 
desde la perspectiva inclusiva de calidad que posibilite al aprendizaje de todos desde propues-
tas o planes de mejora con evaluación periódicas de progreso. Nóvoa (1995, p. 25) considera 
que:  

La formación no se construye por acumulo (de cursos, de conocimientos o de técnicas), y 
si a través de un trabajo de reflexión crítica sobre las prácticas y de (re)construcción per-
manente de una identidad personal. Por eso es tan importante invertir en le persona y dar 
un estatuto al saber de la experiencia. [...] La formación debe estimular una perspectiva 
crítica reflexiva, que ofrezca a los profesores los medios para un pensamiento autónomo y 
que facilite las dinámicas de autoformación participante. 

 

Que el profesor debe ser flexible y abierto al cambio no es algo nuevo, Marcelo (1995) decía que 
un buen perfil es aquel que sea capaz de analizar su propia forma de enseñar, crítico consigo 
mismo y con un amplio dominio de destrezas, no solamente conductuales, y concretamente 
hablaba de empíricas; analíticas; evaluativas; estratégicas; prácticas y de comunicación y eso no 
se aprende en las facultades y sí en la práctica. El ser humano siempre aprendió con los otros. 

¿Qué necesita un docente que se enfrente a la tarea de educar hoy en día en contextos educa-
tivos inclusivos? No hay una posición única ni consenso, sin embargo, considerando lo que nos 
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dicen los teóricos debería tener un amplio abanico de recursos para enfrentar nuevas situacio-
nes, Perrenaud (2004) ya colocaba 10 competencias entre las que destacaba la planificación y la 
flexibilidad. Casanova y Rodríguez (2009) dicen que estos deben ser capaces de desenvolverse 
en escenarios complejos y de realizar adecuaciones curriculares en contextos escolares para los 
alumnos que lo requieran, haciendo un vínculo entre la teoría y la práctica docente.  

Para que de esto se deduce que hay que colocar el foco en la formación permanente del docente 
y ésta realmente es eficiente. Está demostrada la calidad y efectividad que da la formación con-
tinuada en servicio a partir de proyectos de formación en Centro Iglesias-Martínez, Lozano-
Cabezas, & Roldán-Soler (2018, p 13) en este sentido dicen que  

Los resultados evidencian la necesidad del profesorado de recibir una formación perma-
nente acorde a sus intereses y necesidades, enfocada en la mayoría de los casos a innova-
ciones educativas metodológicas. El conocimiento y la valoración de las concepciones y 
creencias de los docentes participantes sobre la innovación educativa y su formación con-
tinua resulta de interés para avanzar hacia una mejora en el desarrollo profesional do-
cente.  

 

No obstante, y para concluir esta sección queremos necesario dejar de manifiesto que un do-
cente que trabaje en inclusión educativa debe conocer al menos algunas de las innovaciones 
educativas en la materia, que se transcriben en metodologías y prácticas educativas inclusivas 
citadas por autores como (Arnáiz-Sánchez, 2005; Rodrígues, 2006; Sebastián-Heredero, 2010; 
Boot y Ainscow, 2011). 

Pues observamos con cierta desazón la falta de formación inicial, como dice Mattos (2016, p. 
108) en su estudio sobre un curso de formación de profesores: de las 42 disciplinas de carácter 
obligatorio del curso de pedagogía de la UNESP, son pocas las que abordan la temática de la 
inclusión de forma específica y directa; concretamente 7; otras 13 traen en sus contenidos la 
escuela inclusiva, pero de forma indirecta; la mayoría de las disciplinas (22) no incorporan en 
su programa ningún contenido referente a la inclusión o deficiencia y la mayoría de los conte-
nidos se centra en apenas en la disciplina educación especial. 

La investigación 

El objetivo de esta investigación es conocer los conceptos y sentidos que dan a la inclusión 
educativa un grupo de profesores de la red pública de enseñanza fundamental de Brasil a partir 
de la expresión de sus voces. 

La investigación que aquí presentamos se trata de un estudio de caso, con un abordaje cualita-
tivo, desarrollado con docentes de la red pública de enseñanza estatal de Mato Grosso do Sul y 
Municipal de Campo Grande (MS) y Aquidauana (MS) de Brasil y que reunió la información de 
51 de ellos a través de un cuestionario creado para este fin a partir de los contenidos teóricos 
que sustentan la inclusión educativa y que han servido para la fundamentación de este artículo. 
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Para el tratamiento de los datos se hizo un análisis de contenido que permitió identificar los 
conceptos y sentidos que estos profesionales dan la inclusión para entender qué ocurre hoy en 
un contexto con más de veinte años de andadura, como es Brasil, y en la enseñanza pública que 
es la que más alumnos y más diversos alberga. 

Los resultados 

Para iniciar el análisis y discusión de los resultados partimos de cuatro categorías aproximativas 
nacidas de las revisiones sobre el tema que hemos citado con anterioridad: 

 

 Conocimiento de políticas inclusivas; 
 Concepto de educación inclusiva; 
 Concepto de alumnos con dificultades de aprendizaje; 
 Formación docente en inclusión; 

 

A partir de ellas surgieron los sentidos dados a las mismas que se podrían constituir en una 
especie de subcategorías y son las que nos sirven para dar el cuerpo discursivo a este texto.  

No olvidamos que el estudio de caso es muchas veces criticado, pues no ofrece base para una 
generalización científica, en ese sentido lo tenemos muy claro y sabemos que éstas son opinio-
nes de un grupo concreto que pueden servir para solamente para una generalización analítica, 
como Yin (2001) afirma: en ese sentido, el estudio de caso, como el experimento, no representa 
una "muestra", y el objetivo del investigador es expandir y generalizar teorías (generalización 
analítica) y no enumerar frecuencias (generalización estadística). (p. 29) 

 Sobre las políticas educativas en materia de inclusión. 

Encontramos en esta muestra cuatro sentidos sobre el entender de las políticas educativas bra-
sileñas en materia de inclusión: 

 Poca explicitación de legislación  
 Conocimiento de la filosofía de la legislación 
 Sensación de falta de materialización de las políticas 
 Sentido equivocado de la legislación 

 

Poca explicitación de legislación 

Observamos, por las respuestas de los profesores preguntados, que no es para ellos muy común 
explicitar legislación o normativas específicas, eso no significa que no lo conozcan, apenas que 
dentro de su cotidiano no está el colocar las leyes, sino lo que estas dicen de forma general. 
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Así vemos salvo lo que se refiere a la Ley general de educación de 1996 –LDBEN- y la nueva 
ordenanza sobre el nuevo currículo, llamada Base Nacional Común Curricular, no fue explici-
tada apenas ninguna otra ley, decreto o resolución específica por ningún profesor. 

Esto no es algo nuevo, en algunos cursos de formación de profesores se observa la desaparición 
de la disciplina de Legislación Escolar o alguna unidad dentro de la Organización Escolar con 
este mismo fin. De hecho, Suárez-Narváez (2014) defendió una tesis doctoral que trataba de la 
Evaluación del conocimiento sobre legislación escolar que poseen directivos y docentes y en el 
resumen de la misma se dice:  

Por lo tanto, se puede afirmar que una de las alternativas en la modificación de los planes 
de estudios de la carrera de educación es incluir temas de la Legislación Escolar que res-
pondan a las necesidades actuales del entorno educativo, muy especialmente en la forma-
ción académica del educador. De allí, se consolida el diseño del Programa para una asig-
natura sustentada en la Legislación Escolar y que cubra con las expectativas del futuro 
perfil del educador (p. s/d). 

 

Explicitación de la filosofía de la legislación 

Observamos entre las respuestas aquellos que relacionan las políticas con el objetivo de que 
todos y todas aprendan en condiciones de igualdad, sin mencionar la legislación específica. 
Entendemos que la explicitación de estos, que podríamos llamar de conocimiento de la filoso-
fía, como dice un profesor “tuvo muchos avances” y eso indica que estos conocen el camino de 
las mismas. 

Así, reforzamos la idea de que si la igualdad de derechos y oportunidades llegase a todas las 
personas no sería necesario tratar sobre la inclusión educativa, pero en realidad eso está en 
proceso Lima (2006) dice que la diversidad socialmente construida supone que unos valen me-
nos que otros, la superación de esta contradicción es la tarea de la Educación Inclusiva. 

 

Sensación de falta de materialización de las políticas 

Hay un grupo de comentarios entre los docentes que fueron en la dirección de reclamaciones, 
así indican que la política inclusiva va por un lado, pero la práctica y la realidad es otra lo que 
sirve para destacar la falta de materialización de las políticas en la realidad. Es una forma de 
desencanto con lo que tendría que ser la teoría sea por disminución o modificación de recursos 
o por la sensación de falta de inversiones. 

Hay también los que reclaman que esta falta de materialización se da por ausencia la formación 
de los profesores. O como decían Glat y Nogueira:  

Eso no es suficiente para que una propuesta de ley sea inmediatamente aplicada. Son mu-
chas las barreras que impiden que la política se vuelva realidad en la práctica cotidiana de 
nuestras escuelas. Entre ellas, la principal, sin duda, es la falta de preparación de los 
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profesores de enseñanza regular para recibir en sus clases, generalmente repletas de alum-
nos con problemas de disciplina y aprendizaje, esa clientela. (Glat y Nogueira, 2020, p.24): 

 

Sentido equivocado de la legislación 

Vemos que hay entre las respuestas algunas que dicen que no hay inclusión de hecho y que 
deberían ser atendidos en otras instituciones una idea fuera de las actuales políticas educativas 
inclusivas.  

Libâneo (2006) ya alertaba en Brasil que existen personas que no creen en las ventajas de los 
alumnos con deficiencia en esta nueva situación de escuelas inclusivas, especialmente en los 
casos más graves, algunos opinan que no tendrían condiciones de acompañar las actividades 
de los compañeros y serían todavía más excluidos y/o discriminados que en las clases y escuelas 
especiales. 

 Sobre la conceptualización de educación inclusiva 

Es muy relevante el concepto que los profesores tengan de educación inclusiva, en términos de 
investigación, pues nos da idea de lo que se espera que pueda ocurrir dentro de las escuelas y 
aulas en las cuales trabajan. En base a ello encontramos los siguientes sentidos: 

 Concepto claro de educación especial y de educación inclusiva 
 Representación de la filosofía y de los derechos de la educación inclusiva 
 Sentido de transformación social 
 Idea parcial con destaque en la integración social 
 Algo que está por llegar 

 

Concepto claro de educación especial y de educación inclusiva 

Observamos que en referencia al concepto de educación especial tienen una idea de acuerdo 
con los principios de la misma sea diciendo que se trata de la atención las personas con defi-
ciencia o aquellos que se orientan a la atención de los estudiantes con necesidades especiales. 

Ya en el foco concreto de la conceptualización sobre educación inclusiva podríamos decir que 
se presenta un concepto muy próximo de las propuestas actuales sobre el asunto, acordes con 
la filosofía de las políticas de la educación inclusiva en Brasil. Así encontramos el grupo que 
afirma que se trata de la atención de los alumnos con deficiencia en la escuela o en salas de aula 
regulares y otros docentes que ya especifican que es una atención para todos los alumnos en 
función de sus características personales. 
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Representación de la filosofía y de los derechos de la educación inclusiva 

Existe un grupo de respuestas que indican que se trata de un derecho, un medio de mostrarlo 
para la sociedad, o una acción dentro de un proceso más amplio de inclusión que procura una 
transformación de la educación para promover el desarrollo y el aprendizaje. 

 

Sentido de transformación social 

En esta misma línea de respuestas, próximas a los conceptos inclusivos, aparecen otros dos 
tipos de ellas dadas por apenas algunos que resaltan de una parte la filosofía de esta educación 
de defensa de los derechos de todos a estar juntos aprendiendo según sus potencialidades y de 
otra la necesidad de actuar para un movimiento de transformación social más amplio. 

 

Idea parcial con destaque en la integración social 

Con esto observamos que la mayoría de los profesores de este grupo, sea desde posiciones más 
filosóficas o realmente de acciones en concreto, conocen y explicitan un concepto de educación 
inclusiva acorde con las políticas públicas en este sentido. Pero además encontramos, aunque 
sean sólo algunos, que hablan en integración social. 

 

Algo que está por llegar 

Encontramos también quienes expresan opiniones de desahogo en la respuesta manifestando 
situaciones de falta de posibilidades para que ocurra realmente, una utopía todavía. 

Encontramos los que, dentro de esta opinión de algo por llegar, la expresan como que la edu-
cación especial está próxima de posiciones de cuidado desde la perspectiva asistencial, que no 
educativa por lo tanto que todavía tiene otro objetivo lejos de la propuesta inclusiva. 

Blanco (2014, p. 5) cuando habla de los desafíos de la educación y de la escuela de hoy, insiste 
en las muchas problemáticas que enfrenta la educación y por tanto sus dificultades. Así decía 
que:  

La escasez de recursos, la rigidez de la enseñanza, la falta de pertinencia de los currículos, 
la formación de los docentes, la falta de trabajo en equipo o las actitudes discriminatorias 
son algunos de los factores que limitan el acceso, permanencia y el aprendizaje del alum-
nado en las escuelas. 

 Sobre el concepto de alumnos con dificultades de aprendizaje 

Las diferencias entre alumnos de educación especial o con deficiencia y alumnos con dificulta-
des de aprendizaje es algo fundamental dentro de la concepción de lo que sustenta la educación 
inclusiva. Como hemos visto anteriormente alumnos con dificultades de aprendizaje, en defi-
nitiva, pueden ser todos y por tanto cuando hablamos de inclusión educativa debemos pensar 
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en ello, y no sólo en algunos, por eso el conocimiento y distinción del sentido de permanente, 
de los alumnos con deficiencia, y temporal, de otros estudiantes es fundamental. 

Tres son los sentidos que se dan en esta perspectiva 

 Los que los definen por sus características y/o competencias. 
 Los que los diferencias por cuestiones técnicas como el laudo 
 Los que los identifican con los recursos destinados a ellos 
  

Características y competencias  

Entre las respuestas de los docentes hay quine hace una clara y específica diferencia en lo que 
se refiere a las características y competencias de ellos: sea de forma general o, también de de 
forma específica de cada uno de ellos, incluso algunos dicen que asesorados por los informes 
técnicos. 

 

Existencia de laudo 

Otros docentes entrevistados, en esta investigación, hacen cuestión de diferenciar a ambos ti-
pos de estudiantes por las cuestiones técnicas, es decir por la existencia de un dictamen que 
especifique exactamente sus características especiales. Esta es una práctica muy común en mu-
chos países que a veces es utilizada de forma errónea pues segrega más que incluye, sólo por el 
hecho de etiquetarlos.  

En una investigación de Bezerra (2017) se expone una idea que corrobora este mismo sentido 
dado por los docentes: 

El dictamen médico, es el responsable por el atestado de la supuesta deficiencia de un es-
tudiante y, así, garantizar su acceso a la Sala de Recurso Multifuncionales, lo que consti-
tuye uno de los nuevos mecanismos de exclusión interna y depreciación de esos mismos 
estudiantes, legitimando o no la inversión escolar en el desarrollo de sus potencialidades 
(p. 486) 

 

Existencia de recursos  

Otros se refieren a los recursos destinados a ellos concretamente a los servicios de apoyo con 
docentes o especialistas que estos tienen, aunque no en todos los casos exista tal recurso.  

 Sobre la formación docente 

La formación docente tiene una caracterización compleja pues abarca a la parte de formación 
de base o inicial y a la formación continuada, sea en servicio o no, que en el caso de Brasil se 
concentra de forma preferente en cursos de post-graduación, además de la que puedan haber 
adquirido a lo largo de su experiencia docente. 
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Este grupo de profesores entrevistados tienen una experiencia muy grande en sala de aula, pues 
60% indican que están trabajando hace más de 10 años en la escuela siendo que la mitad de 
ellos tienen más de 20 años de profesión, eso es importante dado que el foco de esta pregunta 
es saber lo que conocen sobre contenidos en concreto sobre metodologías y estrategias para 
una actividad educativa inclusiva. 

Por otro lado, observamos que más del 70% tienen cursos de post-graduación en alguna de las 
diversas áreas de la educación, lo que configura una muestra con bastante formación. 

La discusión sobre la especificidad de la formación docente está en la base de grandes de-
bates sobre las licenciaturas en general, especialmente en lo que se refiere a la forma frag-
mentada, dividida, con la que ocurre: por un lado, la ampliación do conocimiento en un 
dominio específico y, por otro lado, el desarrollo de conocimientos, habilidades o compe-
tencias para enseñar. (Bastos et al., 2011, p. sd) 

 

Generalidades, evaluación y solución de conflictos son los tópicos que conocen mejor 
los docentes. 

Los tópicos de Conceptualización e implicaciones de la educación inclusiva; Modos diferencia-
dos de evaluación de los alumnos y Solución de conflictos/convivencia entre estudiantes fueron 
los más recordados como ofrecidos en formación para los docentes pues muchos recordaron 
de esos tres en concreto. 

Estrategias y metodologías son conocidas superficialmente. 

Los otros seis contenidos relacionados con estrategias y metodologías son conocidos de forma 
superficial por los docentes. Concretamente estos son: Características de los aprendizajes de 
las diversas deficiencias y/o necesidades educativas especiales; Planificación centrada en la di-
versidad; Trabajo de los profesores en equipo colaborativo; Diseño y uso del aprendizaje coope-
rativo con alumnos; Estrategias de trabajo en sala de aula entre pares de alumnos y Uso de la 
tecnología para apoyar aprendizajes de estudiantes con deficiencia, la mitad de los profesores 
dicen que los estudiaron o trabajaron dentro de su formación docente. 

 

En técnicas en concreto de la inclusión educativa y en refuerzos hay que seguir traba-
jando  

En el extremo opuesto tenemos otros tres que fueron recordados por pocos docentes como 
tópicos trabajados o presentados para ellos en algún tipo de formación. Son estos: Realización 
de adaptaciones individualizadas; Enseñanza multinivel y Refuerzos, premios y similares. 

Considerando las variables analizadas de años de experiencia trabajando como profesores, for-
mación que declaran tener y tópicos sobre los que recibieron formación podríamos considerar 
que son muchos os que deberían haber desarrollado competencias como para atender un aula 
con estudiantes diversos dentro de la perspectiva de la educación inclusiva. 
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Consideraciones finales 

Booth y Ainscow (2011) definen la inclusión como un conjunto de procesos orientados a au-
mentar la participación de los estudiantes en la cultura, los currículos y las comunidades de las 
escuelas y en ello estamos. Como acabamos de ver son varios los sentidos que encontramos en 
el discurso de los profesores que nos permiten construir un cuerpo de conocimiento para me-
jorar la educación inclusiva. Estos sentidos son: 

 Políticas educativas en materia de educación inclusiva 
 Poca explicitación de legislación  
 Conocimiento de la filosofía de la legislación 
 Sensación de falta de materialización de las políticas 
 Sentido equivocado de la legislación 

 Conceptualización de la educación inclusiva  
 Concepto claro de educación especial y de educación inclusiva 
 Representación de la filosofía y de los derechos de la educación inclusiva 
 Sentido de transformación social 
 Idea parcial con destaque en la integración social 
 Algo que está por llegar 

 Alumnos con dificultades de aprendizaje 
 Los que los definen por sus características y/o competencias. 
 Los que los diferencias por cuestiones técnicas como el laudo 
 Los que los identifican con los recursos destinados a ellos 

 Formación de profesores 
 Generalidades, evaluación y solución de conflictos son los tópicos que 

conocen mejor los docentes. 
 Estrategias y metodologías son conocidas superficialmente 
 En técnicas en concreto de la inclusión educativa y en refuerzos hay que 

seguir trabajando  

De todo ello sacamos como conclusión que todavía estamos en proceso de creación de la edu-
cación inclusiva y que hay que seguir haciendo esfuerzos en materia de difusión clara de los 
conceptos y de las formas de trabajar en este nuevo modelo de escuela, pero al mismo tiempo 
se ve un importante avance. 

Observamos con bastante optimismo que se presenta una conceptualización bastante amplia y 
coherente con los principios de la educación inclusiva y de los estudiantes a los que se atiende 
y aunque esto no es concluyente para todos los casos sí que puede implicar la creación de una 
cultura de la inclusión. 

Los sentidos expresados por los docentes de este grupo nos llevan a pensar cuál sería la mejor 
forma de avanzar en la formación de los docentes para alcanzar el objetivo de educar a todos 
los estudiantes con calidad dentro de un contexto normalizado de educación con las estrategias 
y metodologías que sean necesarias para atender las singularidades de cada uno de ellos. 
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Una puerta se abre tras esta investigación en el sentido de conocer ahora las prácticas educati-
vas que los docentes están haciendo en sus aulas a partir del conocimiento expresado por ellos, 
que son a la vez de otros muchos.  
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